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PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 41734-MEP

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 
77, 81, 140 incisos 8), y 18), 146 de la Constitución Política, 
los principios, objetivos y fines establecidos para la educación 
costarricense en la Ley Fundamental de Educación, Ley N° 2160 del 
25 de setiembre de 1957, el artículo 346 del Código de Educación, 
Ley N° 181 del 18 de agosto de 1944, el artículo 2° de la Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación Pública, Ley N° 3481 del 
13 de enero de 1965, y los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 
inciso 2) acápite b, de la Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, Ley 
General de la Administración Pública y;

Considerando:
I.—Que el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, 

Decreto Ejecutivo N° 40862-MEP del 12 de enero del 2018, 
es la norma a cargo de regular el proceso de evaluación de los 
aprendizajes, la implementación del sistema de convivencia 
estudiantil y la obtención de los certificados de Conclusión de 
Estudios del I y II Ciclos de la Educación General Básica y el 
Título de Bachiller en Educación Media en el sistema educativo 
costarricense.

II.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 41686-MEP del 
28 de febrero del 2019, denominado “Reforma de los artículos 
44 y 61, el Capítulo V e inclusión de transitorios del Reglamento 
de Evaluación de los Aprendizajes - Decreto Ejecutivo Nº 40862-
MEP”, el Consejo Superior de Educación en conjunto con el 
Ministerio de Educación Pública implementaron en el Sistema 
Educativo Costarricense las pruebas nacionales de Fortalecimiento 
de Aprendizajes para la Renovación de Oportunidades (FARO).

III.—Que el Consejo Superior de Educación en sesión N° 27-
2019, celebrada el día lunes 13 de mayo del 2019, mediante acuerdo 
N° 05-27-2019 acordó en firme: “Aprobar la reforma del artículo 
83 del Decreto Ejecutivo N° 40862-MEP” del 12 de enero del 2018 
y sus reformas, denominado “Reglamento de Evaluación de los 
Aprendizajes”.

IV.—Que de conformidad con el artículo 12 del Decreto 
Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC, “Reglamento a la Ley de Protección 
al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, 
adicionado por el Decreto Ejecutivo N° 38898-MP-MEIC, artículo 
12 bis y, en virtud de que este instrumento jurídico no contiene 
trámites, requisitos ni obligaciones que perjudiquen al administrado, 

se exonera del trámite de la evaluación costo-beneficio de la 
Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio. Por tanto,

Decretan:
“REFORMA DEL ARTÍCULOS 83° DEL REGLAMENTO
DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES-DECRETO

EJECUTIVO N° 40862-MEP”
Artículo 1º—Se reforma el texto del artículo 83° del 

“Reglamento de evaluación de los aprendizajes, Decreto Ejecutivo 
N° 40862-MEP”, el cual se leerá de la siguiente manera:

Artículo 83.—Delimitación del ámbito para la elaboración 
de las pruebas nacionales FARO. Los programas de 
estudio oficialmente aprobados por el Consejo Superior 
de Educación, en las asignaturas o módulos de Ciencias, 
Español, Estudios Sociales y Matemáticas delimitan el ámbito 
para la elaboración de estas pruebas. La Dirección de Gestión 
y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación 
Pública, remitirá a los centros educativos la información de 
carácter administrativo y técnico que resulte necesaria para 
garantizar la correcta ejecución de las pruebas nacionales.
Artículo 2º—Vigencia. El presente Decreto Ejecutivo rige a 

partir de su publicación.
Dado en San José, a los quince días mes del de mayo del dos 

mil diecinueve.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de 

Educación Pública a. í . ,  Amparo Pacheco Oreamuno.— 
1 vez.—O. C. Nº 4600020607.—Solicitud Nº DAJ-564-6-19.— 
( D41734 - IN2019352399 ).

N° 41738-MAG
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
En ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 

140, incisos 3), 8) y 18) y 146 de la Constitución Política; Ley N° 
6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de la Administración 
Pública; Ley N° 7064 del 29 de abril de 1987, Ley de Fomento 
a la Producción Agropecuaria, que incorpora la Ley Orgánica del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería; Ley N° 8495 del 06 de 
abril de 2006, Ley General del Servicio Nacional de Salud Animal; 
artículos 2, 5, 6, 40, 56, 57 y 77; Ley N° 7138 del 16 de noviembre 
de 1989, Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias aprobado 
mediante Ley de Ejecución de los Acuerdos de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales.

Considerando:
1º—Que es función esencial del Estado proteger la salud de las 

personas, sistemas de producción primarios, los animales y el medio 
ambiente, así como garantizar la seguridad sanitaria e inocuidad de 
los alimentos de origen animal en forma integral a lo largo de la 
cadena de producción alimentaria y con ello la protección de la 
salud humana.

2º—Que el ente responsable de la Salud Animal en Costa 
Rica es el Servicio Nacional de Salud Animal, al cual le compete 
la reglamentación, planificación, administración, coordinación, 
ejecución y aplicación de las actividades oficiales con carácter 
nacional, regional e internacional, relativas a la salud de la 
población animal, los residuos, la salud pública veterinaria, el 
control veterinario de la zoonosis, la trazabilidad/rastreabilidad, 
la protección y la seguridad de los alimentos de origen animal, 
los alimentos para los animales, los medicamentos veterinarios, 
el material genético animal, los productos y los subproductos, la 
producción, el uso, la liberación o la comercialización de los 
organismos genéticamente modificados que puedan afectar la 
salud animal o su entorno, y las sustancias peligrosas de origen 
animal.

3º—Que le compete al SENASA dictar las normas técnicas 
pertinentes, elaborar los manuales de procedimientos, así como 
ejecutar y controlar las medidas de bienestar animal, inspección 
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